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Al contestar cite este número 
 
Manizales, 24 de Abril de 2025 
 
 
Señora 
CLAUDIA LILIANA MEDINA MORENO 
Lideresa 
CONSEJO CONSULTIVO DE MUJERES DE VICTORIA 
Carrera 6 No. 10 - 46 
Victoria- Caldas 
 
 
ASUNTO:  Respuesta a: 2025-EI-00007130 Rendición de Cuentas. Actualización plan 

de manejo ambiental DMI bellavista. y fortalecimiento de la articulación 

entre Corpocaldas y liderazgos ambientales comunitarios. 

 

Cordial Saludo, 

 

Me permito dar respuesta al oficio con radicado N° 2025-EI-00007130, en el que se 

solicita la actualización del plan de manejo ambiental del DMI Bellavista del municipio de 

Victoria y fortalecimiento de la articulación entre Corpocaldas y liderazgos ambientales 

comunitarios, además de requerir un acompañamiento continuo en la conservación de 

las fuentes hídricas por parte de Corpocaldas. 

 

Corpocaldas viene adelantado las respectivas actualizaciones de los planes de manejo 

de las áreas protegidas declaradas del departamento Caldas, es claro que para la 

entidad,  una de las áreas protegidas a priorizar para la actualización del  plan de manejo 

es el Distrito de Manejo Integrado de Bellavista; sin embargo, para este año 2025 no se 

cuenta con recursos presupuestales para llevar a cabo dicha actualización; no obstante, 

se tendrá en cuenta y se pondrá en consideración la necesidad que tiene el área 

protegida en la planificación y destinación de los recursos para el siguiente año.  

 

Para el caso de la articulación de Corpocaldas y actores comunitarios, se debe tener en 

cuenta la trazabilidad y actuaciones que se han venido desarrollando en los últimos años,  

en este sentido,  como primera medida se inició con el  Acuerdo municipal N° 004 del 10 

de septiembre del 2014, por medio del cual se crea, reglamenta y adopta el sistema 

municipal de áreas protegidas SIMAP, del municipio de Victoria, este ha sido operado a 
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través del Comité Local de Áreas Protegidas de Victoria Caldas, COLAP es la instancia 

local de amplia participación y concertación entre el estado y la sociedad civil, que es 

presidida por la Alcaldía Municipal de Victoria, quienes de acuerdo con su reglamentación 

son quienes convocan. Esta importante instancia de participación, es la encargada de 

orientar planes y estrategias de acción para la gestión protección y conservación de las 

áreas naturales protegidas, así como establecer un mecanismo de control y seguimiento 

para el cumplimiento de lo establecido en el acuerdo municipal 004 del 10 de septiembre 

de 2014; en tal sentido, Corpocaldas ha venido acompañando esta instancia de 

participación para lo cual se creó un plan de acción 2024-2025, el cual se ha venido 

ejecutando las acciones establecidas, esto  con el fin de implementar estrategias que 

orienten la conservación y el uso sostenible del Distrito de Manejo Integrado Cuchilla de 

Bellavista. 

 

Por último, con respecto a la conservación de las fuentes hídricas, se tiene un funcionario 

de la Corporación que está pendiente de los temas ambientales que surgen en el 

municipio, además se han desarrollado acciones de restauración y conservación de las 

fajas forestales protectoras y en el proceso de actualización del EOT municipal, se 

consideró la función amortiguadora para el DMI Cuchilla de Bellavista. Sin embargo en la 

actualización del Plan de Manejo, se puede articular y generar un programa para la 

conservación del recurso hídrico en el área protegida.  

 
Atentamente, 

 
JORGE HERNAN LOTERO ECHEVERRI 
Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas 

 

 
 
Revisó: Jony Albeiro Arias   
Elaboró: Carolina Cardona 
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